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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALMÁCHAR

Edicto de publicación de la aprobación definitiva

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2021, aprobó 
inicialmente el expediente de transferencias de créditos número 2021/232 del presupuesto muni-
cipal ordinario del ejercicio 2021; aprobación que ha resultado definitiva, después de la expo-
sición al público del anuncio en el BOP número 150, de 5 de agosto de 2021, sin que se hayan 
presentado reclamaciones .

De conformidad con lo establecido en el artículo 179 .1, en concordancia con el artículo 
169 .3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se inserta a continuación el resumen por capítulos de 
las transferencias acordadas:

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO IMPORTE 
INICIAL INCREMENTO DISMINUCIÓN IMPORTE 

DEFINITIVO

I GASTOS DE PERSONAL 971 .533,02 € 5 .000,00 € 966 .533,02 €

II COMPRA BIENES C . Y SERVICIOS 534 .177,12 € 49 .200,00 € 484 .977,12 €

III GASTOS FINANCIEROS 3 .500,00 € 3 .500,00 €

IV TRANSF . CORRIENTES 153 .344,00 € 22 .000,00 € 175 .344,00 €

VI INVERSIONES REALES 810 .044,82 € 5 .000,00 € 37 .200,00 € 842 .244,82 €

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5 .695,95 € 5 .695,95 €

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6,00 € 6,00 €

IX PASIVOS FINANCIEROS 24 .699,09 € 24 .699,09 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.503.000,00 € 59.200,00 € 59.200,00 € 2.503.000,00 €

En Almáchar, a 28 de agosto de 2021 .
El Alcalde-Presidente, firmado: Antonio Yuste Gámez.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20210903-06901-2021
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